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Mérida, Yucatán, a veiritisiete de agosto de dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. - 
c o n t r a  la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 

1 0 2 5 4 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha cinco de abril de dos mil trece, la C. -, realizó 

una solicitud ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la 

cual se tuvo por presentada el día ocho del mes y año en cuestión, en virtud de haber 

sido efectuada en horario fuera de funcioiiamiento de dicha Unidad, es decir, posterior 

a las quince horas, siendo que en la referida solicitud, la citada requirió lo 

siguiente: 

"COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO AL (SIC) 15 DE DICIEMBRE DE 

2012 DE ZEFERINO BLANCARTE RlVAS (SIC)" 

interpuso Recurso de Inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pijblica del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud de acceso 

marcada con el nilmero de folio 10254, aduciendo lo siguiente: 

"... SIENDO EL ACTO RECLAMADO LA FALTA DE RESPUESTA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA EL 05 DE ABRIL DE 2013, EN LA SOLICITUD 

MARCADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 10254 ..." n 
TERCERO.- En fecha veinticuatro de mayo del año en curso, se acordó tener por \ 1 
presentada a la C . c o n  su escrito de fecha quince del propio mes y \I 
año, y anexo, descritos en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que se 

cumplieron con los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pilblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación 

en el numeral 49 B de la Ley en cita, se adrnitió el presente recurso. 
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CUARTO.- En fechas seis y siete de junio del año que transcurre, se notificó por 

cédula y personalmente, a la autoridad compelida y a la particular, respectivamente, el 

acuerdo descrito en el antecedente que precede, y a su vez, se le corrió traslado a la 

Ui-iidad de Acceso obligada, para que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 

la notificación del citado proveído rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán. 

QUINTO.- En fecha trece de junio de dos rriil trece, la Directora General de la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, mediante oficio marcado con el 

número RlIlNF-JUS1004113 de misma fecha, y anexos, rindió lnforme Justificado, 

aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente 

lo siguiente: 

PRIMERO.- ... ES CIERTO EL.ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE SE 

CONFIGLIRÓ LA NEGATIVA FlCTA DE SU SOLICITUD CON N~IMERO DE 

FOLIO 10254.. . 

VEZ QUE EL TÉRMINO QUE MARCA LA LEY PARA NOTIFICAR LA 

RESPUESTA CIUDADANA (SIC) FENECIÓ EL D ~ A  15 DE MAYO DE 2013, 

CONFIGURÁNDOSE LA NEGATIVA FlCTA EL 16 DEL PROPIO MES Y AÑO. 

SEXTO.- Por acuerdo de fecha dieciocho de junio del presente año, se tuvo por 

presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio 

marcado con el número RlIlNF-JUS1004113, de fecha trece del mes y año en cuesti 

y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo lnforme Justifica 

aceptando la existencia del acto reclamado, esto es, la negativa ficta; asimismo, se I 

corrió traslado y se dio vista a la partici-llar de diversas constancias, para que dentro 

término de tres días hábiles siguientes a la actuación en comento, manifestare lo que 

su derecho correspondiere, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se le ten 

por precluído su derecho. 

SEPTIMO.- En fecha veintisiete de junio del año en curso, personalmente se notificó a // 
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la impetrante, el acuerdo referido en el antecedente que precede; y en lo que atañe, a 

la autoridad obligada, la notificación respectiva se realizó el día primero de julio del 

propio año, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32, 392. 

OCTAVO.- Por auto de fecha cinco de julio del año que transcurre, en virtud que la 

recurrente no remitió documental alguna con motivo del traslado y vista que se le 

dieren, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluido su derecho; finalmente, se hizo del conocimiento 

de las partes su oportunidad para formular sus alegatos dentro del término de cinco 

días hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveído. 

NOVENO.- El día dieciocho de julio del presente año, niediante ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de de Yucatán, marcado con el número 32, 405, se 

notificó a las partes, el acuerdo citado en el antecedente que precede. 

DÉCIMO.- Mediante proveído de fecha trece de agosto de dos mil trece, en virtud que 

ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran sus 

alegatos, y toda vez que el término de cinco días hábiles concedido para tales efectos 

había fenecido, se declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio 

vista que la Secretaria Ejecutiva emitiere resolución definitiva dentro del término de 

cinco días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión. 

UNDÉCIMO.- El día veinte de agosto del año en curso, a través del ejemplar del Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 428. se notificó 

a las partes, el proveído citado en el antecedente inmediato anterior. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal d 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 
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SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las Dependencias, Entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que la Secretaria Ejecutiva es corripetente para emitir las resoluciones de 

los Recursos de Inconformidad que hubieren sido interpuestos previo a la entrada en 

vigor de las reformas acaecidas a la Ley, publicadas el día veinticinco de julio del año 

dos mil trece, según lo dispuesto en el artículo Transitorio CUARTO de las citadas 

reformas. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, 

con su oficio número RlIlNF-JUS/004/13, de conformidad al traslado que se le corriera 

con motivo del presente medio de impugnación. 

QLIINT0.- De la solicitud marcada con el número de folio 10254, se desprende que la 

C. - requirió a la Unidad de Acceso constreñida, la siguiente 

información: copia del comprobante de pago al 15 de diciembre de 2012 de Zeferino 

Blancarte Rivas; siendo que al haber omitido señalar de qué índole es el comprobante 

de pago que desea obtener, y únicamente señalado como requisito que debe cumplir 

aquél, que hubiere sido expedido a favor del citado Blancarte Rivas, en la presente 

determinación se infiere que la información requerida por la ciudadana puede versar en 

un recibo de nómina, recibo de pago de pensión, a un proveedor, o bien, cualquier 

comprobante que justifique una erogación a favor de Zeferino Blancarte Rivas; 

asin-iismo, en lo que se refiere al período al que corresponde la información solicitada, 

al haber indicado "al 15 de diciembre de 2012", se desprende que su interés es obtener 

un documento que tenga cualquier fecha de emisión, siempre y cuando, sea hasta el 

quince de diciembre del año en cuestión, dicho de otra forma, si el comprobante es d 

fecha dieciséis de dicien-ibre del año dos rriil doce, ya no sería del interés de la 

impetrante, distinto sería lo ocurrido con cualquier otro que tuviera fecha previa a ésta, 

como ejemplo, un recibo de nómina de fecha quince de abril del año próximo pasado, o 
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en su caso, un comprobante de pago por pensión de fecha treinta de noviembre del 

año anterior al que transcurre, entre otros; como más ejemplos, si un ciudadano solicita 

el estado del ejercicio del presupuesto de egresos al treinta de julio de dos rriil doce, se 

entiende que hasta dicha fecha el referido ejercicio contiene el acumulado de enero a 

ésta, es decir, no sólo hace referencia al mes de julio sino que contiene el acumulado 

de todos los meses anteriores al niismo. 

Con todo, se determina que el interés de la C. es obtener un 

recibo de nómina, o recibo de pago por concepto de pensión, a ;n proveedor, o 

cualquier otro comprobante de pago expedido a favor del C. Zeferino Blancarte Rivas, 

cuya fecha de emisión tenga como máximo hasta el día quince de diciembre de dos mil 

doce, siendo el caso, que en el presente asunto, bastará que la autoridad obligada 

entregue alguno de los documentos en cuestión para satisfacer la pretensión de la 

ciudadana. 

Establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que pese a ella, la 

autoridad no emitió respuesta alguna a la petición de la hoy recurrente dentro del plazo 

de doce días que marca el artículo 42 de la Ley de la Materia, aplicable a la fecha de la 

presentación de la solicitud, por ello, la solicitante, mediante diverso escrito de fecha 

quince de mayo de dos mil trece interpuso el Recurso de Inconformidad que nos ocupa 

contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso en cuestión, resultando 

procedente en términos de la fracción IV del numeral 45, de la Ley en cita, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"AR'T~CLILO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITAN'TE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ESTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO 

EJECUTIVO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBI-ICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CLILO 32 DE 

ESTA LEY. PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
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m . .  

1V.- LA NEGATIVA FICTA; 

. a .  

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QLllNCE D¡AS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. 

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE 

ART~CULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE 

EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACI~N P~IBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCI~N 

EXPRESA CORRESPONDIENTE. 

EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL 

SOLICITANTE DE LA INFORMAC~ÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha seis de junio del año en 

curso, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Ejecutivo, para que dentro del término de cinco días hábiles rindiera el lnforme 

Justificado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, 

siendo el caso que la obligada remitió, el lnforme Justificado, y anexos, aceptando 

expresamente la existencia del acto reclamado, - en la especie - la negativa ficta 

argüida por la ciudadana. 

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes 

Considerandos se analizará la publicidad de la información, su naturaleza y el marco 

jurídico aplicable. 

SEXTO. La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, establece: n 
"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 
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111.- EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE 

JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL 

FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQU~A, CON NOMBRE, DOMICILIO 

OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA OFICIAL; 

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE 

PREMIOS, EST~MULOS Y RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU 

APLICACIÓN;  AS^ COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO POR 

CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL 

ENCARGO O COMISIÓN; 

m.. 

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO,  AS^ COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN EL CASO DEL PODER E.IECUTIV0 

DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE 

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETAR~A 

DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA 

SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DELIDA PÚBLICA DEL 

ESTADO; 

m . .  

ART~CULO 19.- EN NINGÚN CASO PODRÁ CALIFICARSE COMO DE 

CARÁCTER PERSONAL Y POR TANTO RESERVADA O CONFIDENCIAL, 

LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS DIETAS, SUELDOS, SALARIOS O 

REMLlNERAClONES Y EN GENERAL CUALQUIER INGRESO, 

INDEPENDIENTEMENTE DE SU DENOMINACI~N, PERCIBIDO CON 

MOTIVO DEL EJERCICIO DE CARGOS, EMPLEOS O COMISIONES DE 

CARÁCTER PÚBLICO." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir entre la información que los 

Sujetos Obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin q 

medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen I 

particulares que deben ser respondidas por aquéllos de conformidad con lo estableci 

en el citado ordenarniento jurídico. 
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En esta tesitura, el artículo 9 de la Ley de la Materia establece que los Sujetos 

Obligados, deberán publicar, mantener actualizada y poner a disposición de los 

ciudadanos la información pública prevista en las fracciones contenidas en ese 

numeral. 

Por lo tanto, la información relativa al directorio de los servidores públicos y el 

tabulador de dietas, sueldos y salarios, así como los informes de ejecución del 

presupuesto asignado, es información de naturaleza pública que debe ser puesta a 

disposición de los particulares. De este modo, al ser las nóminas documentos que a 

modo de recibo de salario individual y justificativo se entrega al trabajador por la 

prestación de un trabajo, así como los recibos de pago por concepto de pensión, y los 

recibos de pago a un proveedor, o cualquier otro comprobante de pago, documentos 

comprobatorios que reflejan el ejercicio del gasto, además que dichos documentos 

permiten a los ciudadanos conocer y valorar la correcta ejecución del presupuesto 

asignado y la rendición de cuentas por parte de la autoridad; por consiguiente, debe 

otorgarse su acceso. 

Acorde a lo expuesto, se colige que el ordinal 9 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, implica que la 

información relativa a los sueldos y salarios de los servidores públicos, así como los 

recibos de pago por concepto de pensión, recibos de pago a un proveedor o cualquier 

otro comprobante de pago, revisten naturaleza pública; pese a esto, la citada Ley no 

constriñe a los Sujetos Obligados a publicar la nómina, mas esta circunstancia no 

presupone que dicha información no sea de carácter público. En otras palabras, la 

información que describe la Ley de la Materia en su artículo 9 no es limitativa para su 

publicidad sino que únicamente establece las obligaciones mínimas de 

que todo Sujeto Obligado debe cumplir en lo que atañe a los servidores públicos, tan e 

así que la propia Ley en el numeral 19 regula como información pública 

dietas, si-ieldos, salarios o remuneraciones, y en general, cualquier ingreso percibido 

con motivo del ejercicio de sus cargos o eriipleos; por consiguiente, 

nómina del personal de las Dependencias del Poder Ejecutivo y de 

integran la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, así 

pago por concepto de pensión, y de pago a un proveedor, o cualquier otro comprobante 

de una erogación, son de carácter público - salvo excepciones de Ley- ya que las 

8 d' 
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Unidades Administrativas que le conforman están integradas por servidores públicos y 

no les exime dicha norma. 

En adición a lo anterior, la información solicitada por la recurrente es pública, en 

razón que se encuentra vinculada con el ejercicio del presupuesto asignado a los 

Sujetos Obligados, es decir, con la ejecución de dicho presupuesto por parte del Poder 

Ejecutivo, pues la nómina resulta ser el documento que justifica o ampara un gasto o 

erogación efectuada por el Gobierno del Estado, por concepto de pago a favor de los 

empleados al servicio de éste, y el recibo de pago por concepto de pensión, así como 

el recibo de pago a un proveedor o cualquier otro comprobante de pago son 

documentos comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto; por lo tanto, es 

información que reviste naturaleza pijblica, ya que transparenta la gestión 

gubernamental y favorece la rendición de cuentas, de modo que la ciudadana puede 

valorar el desempeño de las autoridades durante su gestión administrativa, así como 

también, conocer el destino que se le dio a los recursos públicos garantizando el 

derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los 

Sujetos Obligados, de conformidad al artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; máxime, que no encuadra en 

ninguna causal de reserva de las previstas en el artículo 13 de la propia Ley. 

Lo anterior, se robustece con la .fracción Vlll del ordinal 9 de la Ley en cuestión, 

pues su espíritu es la publicidad de la información relativa al monto del presupuesto 

asignado, así como los informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los 

interesados tengan acceso a esta clase de información que por definición legal es 

pública; máxime, que permite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del 

presupuesto ejercido por el Sujeto Obligado para el período correspondiente. 

Ello aunado a que, con fundamento en el artículo 2 de la Ley de la Materia, son 

objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la 

información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la 

gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la 

rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño. 

Consecuentemente, la información relativa al recibo de nómina, recibo por // 



RECURRENTE! 
UNIDAD DE ACCESO: PÓDER EJECUTIVO. 

EXPEDIENTE: 7812013. 

concepto de pensión, pago a un proveedor o cualquier otro comprobante de pago, se 

infiere que son de carácter público, pues son doc~imentos comprobatorios que 

respaldan el ejercicio del gasto público que realizó el Gobierno del Estado, con motivo 

del pago a favor del C. Zeferino Blancarte Rivas; por lo tanto, debe otorgarse su 

acceso, salvo excepciones de Ley que impidan que ello acontezca respecto a éstos. 

SEPTIMO. Determinada la publicidad de la información, a continuación se estudiará su 

naturaleza, así como la competencia de las Unidades Administrativas que por sus 

atribuciones y funciones pudieran detentarla en sus archivos; lo anterior, atendiendo al 

tipo de comprobante de que se trate. 

En primera instancia, la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

Municipios de Yucatán, en su artículo 39 dispone: 

"ART¡CULO 39.- LOS PAGOS A LOS TRABAJADORES SE HARÁN 

PRECISAMENTE EN FORMA PUNTUAL LOS D ~ A S  15 Y ÚLTIMO DE CADA 

MES, HACIÉNDOLES ENTREGA EN LA UBICACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS DONDE LABORAN, LOS CHEQUES EXPEDIDOS EN SU 

FAVORPORLASCANTIDADESQUECUBRANSUSUELDOYLASDEMÁS 

PRESTACIONES A QLlE TUVIESEN DERECHO, ACOMPAÑADOS DEL 

EN LOS CASOS DE TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN 

FORMA EVENTUAL POR TIEMPO FIJO U OBRA DETERMINADA, LOS 

PAGOS PODRÁN EFECTUARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN 

MONEDA NACIONAL." 

Del artículo citado, se desprende que los trabajadores que prestan un servicio al 

Estado y a los Municipios de Yucatán, se les entrega un "talón" en el cual obran dato 

como el sueldo y demás prestaciones que reciban, mismo documento que no es otr 

más que la nómina. 

Por otra parte, en razón que la información solicitada por la particular 

a diversos ejercicios fiscales, en el presente apartado se procederá a 

normativo en materia contable. 
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La Ley de la Contaduría Mayor de Hacienda del Estado de Yucatán, publicada 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día treinta y uno marzo de 

dos mil cuatro, preceptúa: 

"ART~CULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR: 

m . .  

111.- SUJETOS DE REVISIÓN: LOS PODERES LEGISLATIVO, JUDICIAL Y 

EJECUTIVO, COMPRENDIENDO EN ESTE ÚLTIMO LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA ESTATAL; LOS 

AYUNTAMIENTOS, SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; TODOS LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS POR DISPOSICIÓN LEGAL PARA 

EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, DE CARÁCTER ESTATAL Y 

MUNICIPAL; LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE DETERMINEN LAS 

LEYES, LAS EMPRESAS Y FIDEICOMISOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL 

O MUNICIPAL,  AS^ COMO CUALQUIER PERSONA F~SICA O MORAL QUE 

MANEJE RECLIRSOS PÚBLICOS ESTATALES. 

. m .  

V.- CUENTA PÚBLICA: LOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LOS 

SUJETOS DE REVISIÓN Y LOS RECIBIDOS POR ESTOS QUE ACREDITEN 

LA OB'TENCIÓN DE INGRESOS Y LAS EROGACIONES REALIZADAS EN EL 

EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, LOS PAGOS EFECTUADOS DE 

CONFORMIDAD CON LAS LEYES VIGENTES, Y EL CLlMPLlMlENTO DE 

NORMATIVIDAD TÉCNICA Y LEGAL EN LA REALIZACIÓN DE SUS 

ADQUISICIONES Y OBRAS. EL CONJUNTO DE DOCUMENTOS QUE 

CONTIENEN LOS ESTADOS CONTABLES, FINANCIEROS, 

PATRIMONIALES, PRESUPUESTALES, PROGRAMÁTICOS DE LOS 

SUJETOS DE REVISIÓN,  AS^ COMO LA INFORMACION QUE CONFORME A 

LA PRESENTE LEY SE REQUIERE PARA LA REVISIÓN Y GLOSA DE LA 

ACTIVIDAD FINANCIERA DE LOS SU.IETOS DE REVISIÓN. SISTEMAS DE 

INFORMACION, ARCHIVOS, REPORTES ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES QUE ACREDITEN EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES Y 

SERVICIOS ADQUIRIDOS O RECIBIDOS EN SU GESTI~N FINANCIERA; 

ACTAS EN LAS QUE SE APRUEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A 

EJECUTAR Y LOS INFORMES FINANCIEROS PERIÓDICOS DE LOS 

RESPONSABLES DEL PROCESO E INFORMACIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA; LOS INFORMES ANUALES QUE ELABOREN EN CUMPLllVllENTO 

11 
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DE PRECEPTOS LEGALES,  AS^ COMO LOS INFORMES DE LA OBRA 

PÚBLICA EJECUTADA. 

m . .  

XIV.- PERIODO DE CUENTA PÚBLICA: UN MES DE CALENDARIO. 

... 
AR'T~CULO 15.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS DE REVISIÓN AL 

RENDIR LA CUENTA: 

m . .  

V.- CONSERVAR EN SU PODER, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIEN'TE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, DURANTE EL PERIODO DE DIEZ 

AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE DEBIERON 

RENDIRSE A LA CONTADUR~A MAYOR DE HACIENDA." 

Asimismo, la Ley de Fiscalización de la Cueiita Pública del Estado de Yucatán, 

publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán, el día diecinueve de abril de dos 

mil diez, señala: 

"AR'T~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

. . . 
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAESTATAL; 

m . .  

ART~CLILO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS 

DE LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS P~BLICOS, CON AUTONOM~A TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y 

DE GES'TIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES,  AS^ COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. 

T R A N S I T O R I O S :  iI 
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ART~CULOTERCERO.-TODOS LOS ASUNTOSQUESE ENCUENTREN EN 

TRÁMITE O EN PROCESO EN LA CONTADUR~A MAYOR DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE YUCATÁN AL ENTRAR EN VIGOR ESTA LEY, SE 

SEGUIRÁN TRAMITANDO HASTA SU CONCLUSIÓN ANTE LA AUDITOR~A 

SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON BASE EN LA LEY QUE SE 

ABROGA EN EL ART~CLILO TRANSITORIO SEGUNDO DE ESTE 

DECRETO." 

En tal virtud, se colige que el Poder Ejecutivo se integra por varias 

Dependencias y Entidades Paraestatales, las cuales expiden y reciben documentos de 

índole diversa que acredita la obtención de ingresos y las erogaciones realizadas en el 

ejercicio del gasto público y, a su vez, estos documentos en el caso que hubieren sido 

expedidos previo al ejercicio fiscal dos mil once, conformaban la cuenta pública, misma 

que era revisada por la desaparecida Contaduría Mayor de Hacienda, ahora Auditoría 

Superior del Estado, que es el Órgano del Poder Legislativo responsable de la revisión 

del gasto y cuenta pública de los sujetos de revisión, siendo que la obligación de dichos 

sujetos -como lo son el Poder Ejecutivo, sus Dependencias y Entidades Paraestatales-, 

era conservar en su poder los libros y registros de contabilidad, la información 

financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones 

relacionados con la rendición de la cuenta pública durante el período de diez años 

contados a partir de la fecha en que debieron rendirse al referido Órgano de revisión. 

Por su parte, la Ley del Pres~ipuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 

de Yucatán, dispone: 

"ARTICULO 1.- (*) EL PRESLIPLIESTO, LA CONTABILIDAD Y EL GASTO 

PÚBLICO DEL ESTADO, SE NORMAN Y REGULAN POR LAS 

DISPOSICIONES DE ESTA LEY, QUE SERA API-ICADA POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA TESORER~A GENERAL 

DEL ESTADO Y LAS SECRETAR~AS DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO Y 

DE LA CONTRALOR~A GENERAL DEL ESTADO. C 
ARTICULO 2.- EL GASTO PÚBLICO DEL ESTADO, COMPRENDE LAS 

EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN 

F~SICA, INVERSIÓN FINANCIERA, Así COMO PAGOS DE PASIVO O DEUDA 

PÚBLICA QUE REALICEN: 
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111.- EL PODER EJECUTIVO. 

IV.- LAS DEPENDENCIAS DETERMINADAS POR LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 

V.- LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

VI.- LAS EMPRESAS EN LAS QUE LA PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO SEA MAYORITARIA. 

VII.- LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FlDElCOMlTENTE SEA EL 

GOBIERNO DEL ESTADO. 

SOLO PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, A LAS INSTITUCIONES, 

DEPENDENCIAS, ORGANISMOS, EMPRESAS Y FIDEICOMISOS ANTES 

CITADOS, SE LES DENOMINARÁ GENÉRICAMENTE "ENTIDADES", SALVO 

MENCIÓN EXPRESA. 

. . . 
ART~CULO 23.- LA SECRETAR~A DE FINANZAS EFECTUARÁ LOS 

COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

PREVISTAS EN LAS FRACCIONES III Y IV DEL ART~CULO 2' DE ESTA LEY. 

LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS PODERES LEGISLATIVO Y 

JUDICIAL, SE EFECTUARÁN POR CONDUCTO DE SUS RESPECTIVAS 

TESORER~AS. 

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES, SERÁN 

AUTORIZADOS EN TODO CASO, POR LA SECRETAR~A DE FINANZAS, DE 

CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR 

EL CONGRESO DEL ESTADO. LAS ENTIDADES CITADAS EN LAS 

FRACCIONES V A VI1 DEL ART~CULO 2O DE ESTA LEY, RECIBIRÁN Y 

MANEJARÁN SUS FONDOS Y HARÁN SUS PAGOS, A TRAVÉS DE SUS 

PROPIOS ÓRGANOS. 

m . .  

ART~CULO 33.- (*) CADA ENTIDAD LLEVARA SU PROPIA CONTABILIDAD, fl 
LA CUAL DARÁ COMO RESULTADO LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

COMPRENDIÉNDOSE BAJO ESTE RUBRO: A) SITUACIÓN FINANCIERA; B) 

MOVIMIENTOS DEL PATRIMONIO; D) INGRESOS Y EGRESOS; E) 

COMPARATIVO PRESUPUESTO Y EJERCICIO REAL,  AS^ COMO ANEXOS, 

NOTAS Y RELACIONES DE LOS MISMOS, QUE REFLEJEN \ 
RAZONABLEMENTE SUS OPERACIONES Y PATRIMONIO PARA LOGRAR n 
OBJE'rIVIDAD, CONTROL Y EVIDENCIA SUFICIENTE DE LA ENTIDAD." // 
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Asimismo, La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintidós de 

diciembre de dos mil once, señala: 

"ART~CULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

l.- AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO: LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO PREVISTA EN LA CONSTITUCIÓN POL~TICA DEL 

ESTADO, EN ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES; 

. . . 
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: 

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAESTATAL; 

. . m  

VIL- FISCALIZACI~N: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCTO DE LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL 

ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUENTA 

PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS; 

. . S  

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACION Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA 

PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS 

DE LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO. 

LA AUDITOR~A SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER 

LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS 

RECLIRSOS PÚBLICOS, CON AUTONOM~A TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y 

DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES,  AS^ COMO 

PARA DECIDIR SOBRE SU ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 

RESOLUCIONES. r\ 
... 
ART~CU LO 1 O.- LAS EN'TI DADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, 

 AS^ COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A 

LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTlFlCATORlOS O 

COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O 

PROCESARSE ELECTR~NICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE 

ESTABLEZCA EL REGLAMENTO." 
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Así también, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán, precisa: 

"AR'T~CULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN 061-IGADAS A 

CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE 

CONTABILIDAD,  AS^ COMO LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUS'rIFICATIVOS Y 

COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTA PÚBLICA,  AS^ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN 

DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA REQUIERA, POR LO QUE DEBERÁN 

CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, 

RESGUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO 

LUGAR SEGURO Y ADECUADO." 

Asimismo, la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán, prevé: 

"ART~CULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: 

. . . 
111. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL 

CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 

. . . 
XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA CENTRALIZADA QUE INCLUYE AL DESPACHO DE LA 

GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS 

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE 

REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN; 

m . .  

XXIX. ENTIDADES: LAS QUE CONS'IITUYEN LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL, DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO DE LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA DEL ESTADO; 

m . .  

ART~CULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR EL CONGRESO Y 
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COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO 

CORRIENTE, INVERSIÓN F~SICA, INVERSIÓN FINANCIERA, 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL,  AS^ COMO PAGOS DE PASIVO O 

DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

m . .  

111.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR; 

IV.- LAS DEPENDENCIAS; 

V.- LAS ENTIDADES, Y 

m.. 

AR'T~CULO 6.- LA AUTONOM~A PRESUPUESTARIA OTORGADA A LOS 

EJECUTORES DE GASTO CONFIERE: 

l... 

D) INFORMAR DETALLADAMENTE EN LA CUENTA PÚBLICA DE LAS 

ADECUACIONES PRESUPUESTALES LLEVADAS A CABO; 

E) REALIZAR SUS PAGOS A '~RAVÉS DE SUS RESPECTIVAS 

TESORER~AS O SUS EQUIVALENTES; 

F) COADYUVAR CON LA DISCIPLINA PRESUPUESTAL, DETERMINANDO 

LOSAJUSTESQUECORRESPONDANENSUSPRESUPUESTOSENCASO 

DE DISMINUCIÓN DE INGRESOS, OBSERVANDO EN LO CONDUCENTE LO 

SEÑALADO EN EL ART~CLILO 29 DE ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES; 

G) ELABORAR SUS CALENDARIOS PRESLIPLIESTALES Y ENVIARLOS A 

LA SECRETAR~A A MÁS TARDAR EL 15 DE ENERO DEL EJERCICIO 

FISCAL CORRESPONDIENTE, LOS CUALES QUEDAN SUJETOS A LA 

CAPACIDAD FINANCIERA DE LA HACIENDA PÚBLICA; 

H) LLEVAR LA CONTABILIDAD Y ELABORAR SUS INFORMES, CONFORME 

A LO PREVISTO EN ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, 

 AS^ COMO ENVIARLOS A LA SECRETAR~A Y LA DE HACIENDA PARA SU 

INTEGRACIÓN A LOS INFORMES TRIMESTRALES Y A LA CUENTA 

P~BLICA, RESPECTIVAMENTE, E 

1) INCLUIR EN SUS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS LAS CATEGOR~AS 

LABORALES CON EL NÚMERO DE PLAZAS Y EL DESGLOSE DE TODAS 

LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES A CADA UNA. 
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II. EN EL CASO DE LAS ENTIDADES, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES QUE SEÑALEN LAS RESPECTIVAS LEYES O DECRETOS 

DE SU CREACIÓN: 

m . .  

B) EJERCER EL PRESUPUESTO APROBADO ACATANDO LO DISPUESTO 

EN ESTA LEY, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE 

CORRESPONDAN EMITIDAS POR LA SECRETAR~A, HACIENDA Y LA 

CONTRALOR~A, ESTANDO SUJETO A LA EVALUACIÓN Y EL CONTROL 

DE LOS ÓRGANOS CORRESPONDIENTES; 

. . . 
D) CUMPLIR LAS PREVISIONES A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS D), E), 

F), G), H) E 1) DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ART~CULO. 

. . . 
ART~CULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 

DE UNIDADES RESPONSABLES DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE: 

. . . 
Vil.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCLIMENTOS QUE SOPORTAN EL 

GASTO; 

. . m  

ART~CULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS 

CORRESPONDIENTES A LAS DEPENDENCIAS. 

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ 

AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR LA SECRETAR~A CON CARGO 

A SUS PRESUPLIESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES 

FINANCIERAS Y EL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE 

APROBADO. 

LOS PODERES LEGISLA'I'IVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN Y ADMINISTRARÁN SUS 

RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS 

TESORER~AS O SUS EQUIVALENTES. 
9 ,  

m.. 

En consecuencia, se discurre que la información solicitada, a saber, un recibo 

nómina, recibo de pago por concepto de pensión, pago a un proveedor, o cualquier 

comprobante de pago expedido a favor del C. Zeferino Blancarte Rivas, cuya fecha de i\ 
emisión tenga como máximo hasta el día quince de diciembre de dos mil doce, versa 1) 
en información de índole contable, que debe obrar indubitablemente en un recibo. talón j/ 
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de pago, o cualquier otra constancia de dicha naturaleza, y por ende, debe 

resguardarse en los arcliivos del Sujeto Obligado, por un lapso de cinco años para 

efectos de ser verificados por la Auditoría Superior del Estado, ya que respaldan el 

gasto público, y están relacionados con la rendición de la cuenta pública. 

Por otra parte, el Código de la Administración Pública de Yucatán, publicado en 

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día treinta de septiembre de 

dos mil once, prevé lo siguiente: 

"ART~CULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR~DICOS, MATERIALES 

Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLEC'TIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJUNTO, INTEGRAN LA 

ADMINISTRACI~N PÚBLICA ESTATAL. 

LA ADMINISTRACI~N PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ART~CULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE 

INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS 

CONTEMPLADAS EN EL ART~CULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ART~CULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES r )  
DEPENDENCIAS: 

m . .  

11.- OFICIAL~A MAYOR; 

. . . 
1V.- SECRETAR~A DE HACIENDA; 

91 

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, 

publicado el día siete de febrero de dos mil once, dispone: 
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"ARTÍCULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA OFICIAL~A MAYOR, CONTARA CON LA SlGLllENTE 

ESTRUCTURA: 

. . . 
II. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS; 

. . . 
ART~CULO 61. AL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

l. ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS TABULADORES DE 

SUELDOS GENERALES DEL PODER EJECUTIVO; 

. . . 
IX. ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NÓMINA DE LAS DEPENDENCIAS DEL 

PODER EJECUTIVO; 

X. ACTUALIZAR Y RESGUARDAR LOS EXPEDIEN'TES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 

EJECUTIVO. 

. . . 
TITULO v 

SECRETAR~A DE HACIENDA 

CAP~TULO ÚNICO 

DE LA ORGANIZACI~N Y ATRIBUCIONES 

DE LA SECRETAR~A DE HACIENDA 

ART~CULO 88. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA SECRETAR~A DE HACIENDA CONTARÁ CON LAS 

SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

m . .  

IV. DIRECCIÓN DE CONTABII-IDAD GUBERNAMENTAL y 

ADMINISTRACI~N; 

V. DIRECCION DE EGRESOS; 

m . .  

ART~CULO 93. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 

ADMINISTRACIÓN LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:- 

UNIDAD DE ACCESO: PODER EJECUTIVO. 
EXPEDIENTE: 7812013. 

SIGUIENTES ASUNTOS: 

m.. 

XXI. ADMINISTRAR LAS NOMINAS DE JUBILADOS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, DE PREJLIBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA Y DE 

PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL; 

m . .  

ART~CULO 94. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

l. ADMINISTRAR LOS RECURSOS DE LA ADMINIS'TRACI~N PÚBLICA 

CENTRALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y ACUERDOS APLICABLES Y 

LLEVAR LOS REGISTROS NECESARIOS PARA LA PROGRAMACION DE 

LOS PAGOS; 

II. PROPORCIONAR LOS RECLIRSOS PARA CUBRIR LAS 

MlNlSTRAClONES QUE CORRESPONDAN CONFORME AL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS; 

VII. CUSTODIAR LOS VALORES, FIANZAS Y DOCUMENTOS QUE 

CORRESPONDAN AL ÁREA DE SU COMPETENCIA; 

Por su parte, el Código de la Administración Publica de Yucatan, que 

actualmente se encuentra vigente, y cuyas últimas reformas fueron publicadas en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan, el día cinco de diciembre del año 

próximo pasado, mismas que entraran en vigor el día primero de enero de dos mil 

trece, preceptija: 

"ART~CULO 2.- PARA CUMPLIR CON LA RESPONSABILIDAD DE 

DESARROLLAR LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, CONSISTENTE EN REALIZAR ACTOS JUR~DICOS, MATERIALES 

Y ADMINISTRATIVOS, EN PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN 

PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE BIENES PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES COLEC'TIVAS, EL PODER EJECUTIVO CUENTA CON 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE, EN SU CONJLINTO, INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. 
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LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL SE ORGANIZA EN 

CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

ART~CULO 3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE 

INTEGRA POR EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS 

CONTEMPLADAS EN EL ART~CULO 22 DE ESTE CÓDIGO. 

ART~CULO 22.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS 

ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN P~IBLICA 

DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES 

DEPENDENCIAS: 

m.. 

11.- SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; 

. . . 
T R A N S I T O R I O S :  

. . m  

ART~CULO PRIMERO.- ESTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL D ~ A  1 DE 

ENERO DEL AÑO 2013, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON EXCEPCIÓN DE LOS 

ART~CULOS TRANSITORIOS SÉPTIMO Y VIGÉSIIMO SEGUNDO, QUE 

ENTRARAN EN VIGOR EL D ~ A  SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN. 

. . . 
ART~CULO OCTAVO.- CUANDO EN LAS LEYES DE LAS DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y SUS 

REGLAMENTOS O EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SE 

HAGA REFERENCIA A LA O F ~ C ~ A L ~ A  MAYOR O AL OFICIAL MAYOR, SE 

ENTENDERA QUE SE REFIEREN, EN TODOS LOS CASOS, A LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRAC~ON Y FINANZAS Y10 AL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACION y FINANZAS. 

ART~CULO NOVENO.- CUANDO EN LAS LEYES DE LAS DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRAC~ÓN PÚBLICA ESTATAL Y SUS 

REGLAMENTOS O EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SE 

HAGA REFERENCIA A LA SECRETAR~A DE HACIENDA O AL SECRETARIO 

DE HACIENDA, SE ENTENDERA QUE SE REFIEREN, EN TODOS LOS 

CASOS, A LA SECRETAR~A DE ADNIINISTRACIÓN Y FINANZAS Y10 AL 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
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El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, vigente, 

dispone: 

"ART~CULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA, LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS, 

CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA: 

l. TESORER~A GENERAL DEL ESTADO: 

m . .  

B) DIRECCIÓN DE EGRESOS. 

. . . 
VI. DIRECCIÓN DE RECURSOS HUIMANOS; 

. . . 
ART~CULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL 

DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

m . .  

III. PROGRAMAR Y MlNlSTRAR LOS MONTOS QUE PROCEDAN, DE 

ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES AUTORIZADAS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS EN EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

. . m  

A R T ~ U L O  69 QUATER. AL DIRECTOR DE RECLIRSOS HUMANOS LE 

CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

l. ELABORAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS TABULADORES DE 

SUELDOS GENERALES DEL PODER E,IECUTIVO; 

. . . 
III. ELABORAR Y SOMETER A APROBACION DEL SECRETARIO LOS 

MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, TRANSFERENCIAS Y CUALQUIER 

OTRO MOVIMIENTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECU'I'IVO DEL ESTADO; 

.. . 
VII. RECLUTAR Y SELECCIONAR AL PERSONAL PARA LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER E,IECUTIVO, MEDIANTE LA PROMOCIÓN Y 

OPERACION DE LA BOLSA DE 'TRABAJO; 
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m . .  

IX. ADMINISTRAR Y PROCESAR LA NÓMINA DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO,  AS^ COMO 

LA DE LOS PREJUBILADOS DE LA ZONA HENEQUENERA, JUBILADOS Y 

PENSIONADOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO; 

X. ACTUALIZAR Y RESGUARDAR LOS EXPEDIENTES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL 

PODER EJECUTIVO; 

Ahora, de la interpretación armónica efectuada a las disposiciones legales 

previamente transcritas, es posible advertir lo siguiente: 

Que tanto las Dependencias del Poder Ejecutivo del sector centralizado, 

como las Entidades del sector paraestatal, se encargan de llevar su 

contabilidad, la cual da como resultado los estados financieros que comprenden 

la situación financiera, los resultados, el origen y aplicación de recursos, 

movimientos del patrimonio, ingresos y egresos, comparativo del presupuesto y 

ejercicio real que reflejan sus operaciones, entre otros. 

La Administración Pública Centralizada, se encuentra integrada por el 

Despacho del Gobernador, y las Dependencias que establece el Código de la 

Administracióii Pública del Estado de Yucatán. 

Que las entidades que constituyen la Administración Pública Paraestatal son 

los Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria y los Fideicoriisos Públicos. 

Que las Entidades Paraestatales realizan sus pagos a través de sus 

propios órganos. 

Que previo a las reformas acaecidas al Código de la Administración Públic 

del Estado de Yucatán, el sector centralizado, realizaba sus pagos a través d 

la Dirección de Egresos de la extinta Secretaría de Hacienda, y 

proporcionaba los recursos para cubrir las ministraciones que correspondieran 

conforme al presupuesto de egresos, actualmente dichas funciones son, 

realizadas por la Dirección de Egresos de la Secretaría de Administración y 

Finanzas; asimismo, la desaparecida Secretaría de Hacienda a través de la 

Dirección Gubernamental y Administración, administraba las nóminas de 
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jubilados del Gobierno del Estado, y de pensionados conforme a la Ley del 

lnstituto Mexicano del Seguro Social, y la extinta Oficialía Mayor a través de la 

Dirección de Recursos Humanos, elaboraba y actualizaba los tabuladores de 

sueldos generales del Poder Ejecutivo, administraba y procesaba la nómina de 

las Dependencias de aquél, así como actualizaba y resguardaba los expedieiites 

de los servidores públicos de las referidas Dependencias; funciones que 

actualmente desempeña, la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

Que previo al ejercicio fiscal dos mil once, los sujetos de revisión 

resguardaban la documentación comprobatoria por un lapso de diez años, en 

razón que formaban parte de la cuenta pública; que a partir del año dos mil once, 

los entes fiscalizados únicamente están constreñidos a resguardarla por un 

lapso de cinco años para efectos de ser revisada por la Auditoi-ía Superior del 

Estado de Yucatán. 

En mérito de lo anterior, para el caso que la erogación hubiera sido con 

cargo al presupuesto de alguna de las Dependencias de la Administración 

Pública Centralizada, es posible arribar a la conclusión, que las Unidades 

Administrativas competentes eran la Dirección de Egresos y la Dirección de 

Contabilidad Gubernamental y Administración de la extinta Secretaría de 

Hacienda, así como la Dirección de Recursos Humanos de la desaparecida 

Oficialía Mayor, y en razón de las reformas acaecidas al Código de la 

Administración Pública de Yucatán, y su respectivo Reglamento, al día de la 

emisión de la presente definitiva, quienes pudieran resguardar la información que 

desea conocer la ciudadana, resultan ser la Dirección de Egresos y la Dirección 

de Recursos Humanos, ambas de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Se afirma lo anterior, toda vez que previo a la entrada en vigor de las reforma 

aludidas, el sector centralizado, efectuaba sus pagos respectivos a través de 

Dirección de Egresos de la desaparecida Secretaría de Hacienda; igualmente, 

dicha Dirección era la encargada de proporcionar los recursos para cubrir l 

ministraciones que correspondieran conforme al Presupuesto de Egresos, y a trav 

de la Dirección de Contabilidad Gubernamental y Administración, administraba las 

nóminas de jubilados y de pensionados conforme a la Ley del lnstituto Mexicano del 
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Seguro Social; asimismo, la Oficialía Mayor, a través de la Dirección de Recursos 

Humanos, administraba y procesaba la nómina de las Dependencias del Poder 

Ejecutivo, y se encargaba de actualizar y resguardar los expedientes de los servidores 

públicos de las Dependencias de aquél; por lo que, de haberse erogado cantidad 

alguna por concepto de pago a favor del C. Zeferino Blancarte Rivas, por cualquiera 

que fuera el concepto, esto es, por concepto de nómina, por pago a jubilados, pago a 

proveedores, o cualquier otro, tendrían conocimiento de ésto; la primera, porque era la 

encargada de efectuar los pagos de las Dependencias Centralizadas y era quien 

otorgaba los recursos para ello; la segunda, por ser la que administraba las nóminas de 

jubilados y pensionados del Gobierno del Estado; y la tercera de las mencionadas, por 

ser quien procesaba las nóminas de los Servidores Públicos de las Dependencias del 

Poder Ejecutivo, y actualizaba y resguardaba los expedientes de éstos. 

Ahora, en virtud de las reformas previamente invocadas, se discurre que las 

Unidades Admiriistrativas que a la fecha de la emisión de la presente resolución 

resultan competentes, son la Dirección de Egresos y la Dirección de Reciirsos 

Humanos, ambas de la Secretaría de Administración y Finanzas; se dice lo 

anterior, pues acorde al marco jurídico planteado, a través de la primera el sector 

centralizado realiza sus correspondientes pagos; de igual forma, se encarga de 

programar y ministrar los montos que procedan, de acuerdo con las disposiciones 

autorizadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; y la segunda de 

las nombradas, tiene entre sus atribuciones la administración y procesamiento de la 

nómina de las Dependencias del Poder Ejecutivo, así como la de los jubilados y 

pensionados del Gobierno del Estado, y la actualización y el resguardo de los 

expedientes de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo; por lo tanto, en caso que 

hubiera sido generado un comprobante de pago, en el cual queda comprendido la 

nómina, recibo, factura o cualquier otro documento que ampare el pago a favor del C' 

Zeferino Blancarte Rivas, al día quince de diciembre de dos mil doce, cualquiera de las 

dos Unidades Administrativas inmediatamente señaladas pudieran detentarla en sus 

archivos. 

Ulteriormente, para el supuesto que la erogación que diera origen a la 1 

información que es del interés de la particular, hubiere sido con cargo al presupuesto 

de una Entidad Paraestatal, las Uriidades Administrativas competentes serían todas y 
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cada una de sus Tesorerías o equivalentes, en razón que realizan sus pagos a través 

de sus propios órganos, por lo que deben detentar los comprobantes, ya sea el recibo 

de nómina, el pago a favor de un pensionado, el pago a favor de un proveedor o 

cualquier otro de la misma naturaleza que justifique la erogación que se trate. 

En ese sentido, cabe aclarar que tal y como quedó asentado en el Considerando 

Sexto de la definitiva que nos atañe, no sólo ha quedado establecida la posible 

existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, sino también su 

publicidad, pues se encuentra vinculada con las fracciones III, IV y Vlll del artículo 9, 

así como con lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley de la Materia, por lo que se 

considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud de acceso 

marcada con el número de folio 10254. 

OCTAVO.- Finalmente, no pasa inadvertido, que entre las constancias que obran en 

autos se encuentra la resolución extemporánea de fecha trece de junio de dos mil 

trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en 

la que declaró la inexistencia de la información solicitada, advirtiéndose, a la vez, que la 

intención de la autoridad no radicó en revocar el acto reclamado (negativa ficta) que dio 

origen al presente asunto, sino en continuar con dicha negativa, sólo que 

proporcionando los motivos de la misma. 

Sin embargo, no se procederá al estudio de dicha determinación, en razón que 

conforme a la Tesis de Jurisprudencia de la Novena Época, emitida por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 77 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es "NEGATIVA FlCTA 

NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAIDAS A LA MISMA PETICIO 

SON RESOLUCIONES DIVERSAS CON EXIS'TENCIA PROPIA E INDEPENDIENT 

PARA EFECTOS DEL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD.", la negativa 

expresa es un acto jurídico distinto e independiente a la negativa ficta, por lo que al n 

haber sido impugnada por la impetrante, esto, toda vez que de los autos qu 

conforman el expediente al rubro citado, no obra documento alguno por medio del c 

se manifestara respecto del traslado que se le corriera mediante acuerdo de fecha 

dieciocho de junio del año en curso, de la resolución de fecha diecisiete del propio mes 
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y año, emitida por la Unidad de Acceso obligada, es inconcuso que la suscrita se 

encuentra impedida para pronunciarse sobre la procedencia o no de la misma, y por 

ende, para los efectos de esta definitiva debe quedar intocada; máxime, que entrar a su 

estudio no beneficiaría en ningún sentido a la particular, toda vez que ninguna de las 

gestiones realizadas por la recurrida se encuentran encaminadas a satisfacer su 

pretensión. 

A su vez, apoya lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia de la Novena Epoca, 

ernitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 839 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es 

"RESOLUCIÓN NEGATIVA EXPRESA. CUANDO LA AUTORIDAD DEMANDADA LA 

EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA EN 

UN JUICIO PRIMIGENIO INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, 

PUEDE SER IMPUGNADA MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO 

AUTÓNOMO O MEDIANTE AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA." 

NOVENO.- Con todo lo antes plasmado, se arriba a las conclusiones siguientes: 

Se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Ejecutivo. 

Se reconoce la publicidad de la información peticionada y su posible existencia 

en los archivos del Sujeto Obligado. 

Que la Unidad de Acceso recurrida requerirá de nueva cuenta a la Dirección 

de Recursos Humanos, y por primera vez a la Dirección de Egresos, ambas 

de la Secretaría de Administración y Finanzas, para efectos que realicen la 

búsqueda exhaustiva de un recibo de nómina, o recibo de pago por concepto d 

pensión, de pago a un proveedor, o cualquier otro comprobante de pago expedido 

a favor del C. Zeferino Blancalfe Rivas, cuya fecha de emisión tenga como máximo 

hasta el día quince de diciembre de dos mil doce, y la entreguen, o en su defecto, 

declaren, motivadamente su inexistencia, siendo que bastaría que le sea entregado 

a la particular cualquiera de los documentos aludidos. es decir, será suficiente paraJ 

satisfacer su pretensión poner a su disposición, ya sea el recibo de nómina, el de 

pago por concepto de pensión, por pago a proveedores, o de cualquier otro, 

siempre y cuando sea a favor del C. Zeferino Blancarte Rivas, con fecha hasta el 
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quince de diciembre de dos mil doce; si así resulta procedente. 

Que la Unidad de Acceso emitirá resolución en la que ordene: la entrega de la 

información que le hubieren remitido las Unidades Administrativas a que se refiere 

el punto que precede, o en su caso, informe motivadamente las causas de su 

inexistencia en los archivos de dichas Unidades Administrativas; asimismo, deberá 

notificar a la impetrante su determinación, y posteriormente, remitirá a esta 

Secretaría Ejecutiva las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al 

respecto; todo esto si así resulta conducente. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el numeral 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día seis de enero de dos mil doce 

y acorde a lo dispuesto en el artículo Transitorio CUARTO de las reformas acaecidas a 

la Ley, publicadas el día veinticinco de julio del año dos mil trece, se revoca la negativa 

ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, de 

conformidad con lo señalado en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y 

NOVENO de la presente determinación. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha de interposición 

del Recurso de Inconformidad que hoy se resuelve, la Unidad de Acceso a la 

Infornlación Pública del Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutiv 

Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contad 

a partir que cause estado la misma, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se 

del conocimiento del Consejo General del Instituto, para efectos que proceda conform 

al segundo párrafo del ordinal de la Ley de la Materia previamente invocado, por lo que 

deberá informar su cumplimiento a esta Secretaría Ejecutiva anexando las constancia 

correspondientes. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 35, fracción I de la Ley en cita, la suscrita, 
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ordena que la iiotificación de la determinación que nos ocupa, se realice de manera 

personal, de conformidad a los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de 

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al diverso 47 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. 

CUARTO.- Cúmplase. 

Así lo resolvió y firma la Secretaria Ejecutiva del to Estatal de Acceso a la 

Información Pública, Licenciada en Derecho, Leticia ero Cámara, el día 

veintisiete de agosto del año dos mil trece. - - - - - - - - 
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